
 

 

 

 

 

Apéndice 13-B-1 

 

 

1. En lo referente a la lista de indicaciones geográficas de la Unión Europea que figura en la 

sección 1 del anexo 13-B, la protección prevista de conformidad con el artículo 13.35 no se 

solicita para los términos individuales enumerados a continuación que formen parte de la 

denominación compuesta de una indicación geográfica: 

 

«aceite», «ceto balsamico» «aceto balsamico tradizionale», «alla cacciatora», «almkäse», 

«alpkäse», «amarelo», «aprutino», «aquavit», «akvavit», «apfel», «azafrán», «azalea», 

«azeite», «bärlikör», «beef», «bergkäse», «berry liqueur», «beurre», «bier», «bleu», «blue 

cheese», «bœuf», «brandy», «bratwürste», «bresaola», «breze», «brezn», «brez’n», «brezel», 

«brie», «cacciatora», «camembert», «canard à foie gras», «cantucci», «cantuccini», «cecina», 

«chmel», «chorizo», «chouriça de carne», «chouriço», «christstollen», «cítricos», «cítrics», 

«cream», «crémant», «culatello», «degtinė», «dehesa», «edam», «emmental», «emmentaler», 

«essence de lavande», «farmed salmon», «fleur», «fromage», «fruit liqueur», «fruktlikör», 

«geitenkaas», «génisse», «gouda», «graukäse», «hedelmälikööri», «herbal vodka», «hopfen», 

«huile essentielle de lavande», «huîtres», «jambon», «jamón», «katenschinken», 

«katenrauchschinken», «knochenschinken», «kirschwasser», «klobasa», «knöpfle», «kren», 

«kulen», «kürbiskernöl», «lamb», «lebkuchen», «linguiça», «llonganissa», «magiun de 

prune», «marjalikööri», «maultaschen», «med», «mel», «mela», «mortadella», «mozzarella», 

«mozzarella di bufala», «oli», «olje», «original», «ovos moles», «pacharán», «paleta», 

«panceta», «pancetta», «pasta», «pâté», «pecorino», «pêra», «picante», «pivo», «plate», 

«polvorones», «pomodoro», «prekmursko bučno olje», «presunto», «priego», «prosciutto», 

«provolone», «pršut», «pruneaux», «pruneaux mi-cuits», «punsch», «punch», «queijo», 

«queso», «rhum», «riz», «rostbratwürste», «salam», «salamini», «salchichón», «schinken», 

«sierra», «sobrasada», «spätzle», «speck», «stollen», «suppenmaultaschen», «szalámi», 

«téliszalámi», «telemea», «ţuică zetea», «turrón», «vin de pays», «vin mousseux de qualité», 

«vinars», «vinho», «vin», «vino», «wein», «wine», «uisce beatha», «vinohradnícka oblasť», 

«vodka», «weihnachtsstollen», «whiskey», «whisky», «white cheese», «wijn», «wódka», 

«wódka ziołowa», «zampone», «zašink», «κονζερβολιά» (konservolia), «κορινθιακή 

ζηαθίδα» (korinthiaki stafida), «λουκούμι» (loukoumi), «μαζηίχα» (masticha), «розово 



 

 

 

масло» (rozovo maslo). 

 

2. En lo referente a la lista de indicaciones geográficas del MERCOSUR que figura en la sección 

2 del anexo 13-B, la protección prevista de conformidad con el artículo 13.35 no se solicita 

para los términos individuales enumerados a continuación que formen parte de la 

denominación compuesta de una indicación geográfica: 

 

«alcauciles», «alcachofas», «chivito», «criollo», «mamón», «veranda», «cordero», «dulce de 

membrillo», «melón», «salame», «salame típico», «mate», «yerba mate», «chorizo», 

«batiburrillo», «frutilla», «mango», «Sandía», «poncho», «licor», «vino», «yerbamate», 

«stevia», «katuaba», «menta'i», «burrito», «caña», «miel negra de caña», «melón», «aceite de 

coco», «cecina», «naranja», «palmito». 

 

3. No obstante la protección de las denominaciones del MERCOSUR enumeradas a 

continuación, estos términos podrán utilizarse en la Unión Europea para un producto, siempre 

que ningún otro elemento del etiquetado o envasado de dicho producto pueda llegar a crear 

confusión para el consumidor en cuanto al origen o la naturaleza del producto y no infrinja la 

indicación geográfica objeto de protección de otro modo: 

 

«flores», «iglesia», «la cruz», «la paz», «las violetas», «molinos», «salto», «sarmiento». 

 

4. Por lo que respecta a la lista de indicaciones geográficas de la Unión Europea que figura en la 

sección 1 del anexo 13-B, y en relación con los nombres de una variedad vegetal o una raza 

animal existentes en el territorio del MERCOSUR en la fecha de entrada en vigor del presente 

Acuerdo, la Unión Europea observa que el MERCOSUR podrá seguir utilizando los 

siguientes términos relacionados con una variedad vegetal o una raza animal, también en el 

etiquetado, después de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo: 

 

«Καλαμάηα» (Kalamata), «Valencia Late», «Alicante Buschet», «Cariñán», «Charolais», 

«Semillón», «Barbera», «Dolcetto», «Fiano», «Greco», «Lambrusco», «Lambrusco 

Grasparossa», «Montepulciano», «Trebbiano Toscano». 

 



 

 

 

5. Sin perjuicio de la protección de la denominación de la Unión Europea «Cava», este término 

puede utilizarse en MERCOSUR para un producto si se refiere indiscutiblemente a un 

sinónimo de «bodega» o «adega», refiriéndose así a una bodega de vino, y siempre que 

ningún otro elemento en el etiquetado o envasado de dicho producto pueda llegar a crear 

confusión para el consumidor en cuanto al origen o la naturaleza de este producto y no 

infrinja la indicación geográfica objeto de protección de otro modo. 

 

6. Sin perjuicio de la protección de la denominación de la Unión Europea «Φέηα» (Feta), no se 

solicita la protección prevista de conformidad con el artículo 13.35 para la expresión en 

español «corte en fetas». Esta expresión puede aplicarse a los productos queseros, excepto en 

el caso de los quesos blancos en salmuera, siempre que ningún otro elemento del etiquetado o 

del envasado de dichos productos pueda crear confusión para el consumidor en cuanto al 

origen o la naturaleza de dichos productos y no infrinja la indicación geográfica «Φέηα» 

(Feta) objeto de protección de otro modo. 

 

7. Sin perjuicio de la protección de la denominación de la Unión Europea «Danablu», la 

protección prevista de conformidad con el artículo 13.35 no se solicita para la expresión en 

español «queso azul». 

 

8. La protección de la indicación geográfica «Boeuf de Charollesc» no impedirá que quienes 

utilicen en el territorio de Brasil el término «Charolês» o «Charolez», que indica un producto 

derivado de la raza animal «Charolais», sigan utilizando estos términos, siempre que estos 

productos no se comercialicen utilizando referencias (gráficos, denominaciones, imágenes o 

banderas) al origen real de la indicación geográfica o que exploten la reputación de la 

indicación geográfica, y siempre que la utilización del nombre de la raza animal no induzca a 

error a los consumidores ni constituya un acto de competencia desleal con respecto a la 

indicación geográfica. 
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